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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

 

 

 
 

 

 MANZANARES - CALDAS  

 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Procede el despacho a decidir en torno a la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, instaurada mediante Apoderado Judicial  por 

CARLOS FIDEL SALAZAR  GOMEZ contra  ANA TERESA CORREA CAMPUZANO. 

 

Dígase entonces que examinada la demanda y sus anexos, la misma será inadmitida por 

no cumplir con los requisitos, ora del Decreto 806 de 2020 en su momento o Ley 2213 de 

2022. 

 

A saber, brilla ausente el envío simultaneo de la demanda a la demandada tal como lo 

expone superlativo el siguiente tenor; veamos: 

 

Ley 2213 de 2022: 



 
 

Norma que se compadece con lo consagrado en el Decreto 806 de 2020 vigente para el 

momento en que se impetró la demanda. 

 

Así mismo, se aviene necesario anejar los registros civiles de nacimiento de los 

excónyuges para las anotaciones pertinentes. 

 

De otro lado, se reconocerá personería jurídica al Profesional del Derecho JORGE ELIECER 

MADRID CORTES  como apoderado de la parte demandante. 

 

En tal norte, atendiendo lo dispuesto en los numerales 1º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se le concederá a la parte actora un término de cinco (5) días, para 

que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS; 
 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

instaurada mediante Apoderado Judicial por CARLOS FIDEL SALAZAR GOMEZ contra ANA 

TERESA CORREA CAMPUZANO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos de la demanda anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Profesional del Derecho JORGE ELIECER 

MADRID CORTES, para actuar en el proceso conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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